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AZUCENA PERAlTA
JIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

Buenos Aires, 5 de diciembre de 2002.-

VISTO la Resolución N°

Universitario, y

CONSIDERANDO:

299/2002 de Consejo Superior

Que mediante las mismas se reservó crédito presupues-

tario para la atención de "Concursos Docentes".

Que corresponde en consecuencia proceder a la distri-

bución de créditos a todas aquellas dependencias a las cuales

les fueron aprobados por el Consejo Superior Universitario,

realización de los mismos.

la

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Distribuir crédito para la atención de "Concursos

Docentes" a las dependencias que se indica en el Anexo I que

forma parte de la presente resolución.

ARTICULO 2.- Regístrese.

RESOLUCIÓN N° 1275/2002

II .

Comuníquese y archívese.
'"

lno( Ht:CTOR RENt: G.ONZALEZ
retarlo 4co&mico v de P.lpneomiento
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ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN N° 1275/2002

CONCURSOS DOCENTES

CONCURSOS DOCENTES

FINALIDAD 3 SERVICIOS SOCIALES
FUNCIÓN 4 EDUCACIÓN Y CULTURA
PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES
ACTIVIDAD 02 CONDUCCIÓN FACULTADES REGIONALES
FINANCIACIÓN 11 CONTRIBUCION TESORO

DEPENDENCIA 9.0 INCISO 3

BAHIA BLANCA (- 16.000,00)
C. DEL URUGUAY + 3.000,00
DELTA + 1.150,00
GENERAL PACHECO + 650,00
HAEDO + 13.000,00
RIO GRANDE + 15.500,00
SAN FRANCISCO + 9.500,00

TOTAL + 26.800,00

FINALIDAD 3 SERVICIOS SOCIALES
FUNCIÓN 4 EDUCACIÓN Y CULTURA
PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES
ACTIVIDAD 03 CONDUCCIÓN UNIDADES ACADEMICAS
FINANCIACIÓN 11 CONTRIBUCION TESORO

DEPENDENCIA 9.0 INCISO 3

CHUBUT + 16.000,00
RECONQUISTA + 500,00

TOTAL + 16.500,00


